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RESOLUCION No. 91.5.1.1. 06 

LCDA, EDMA SAMANIEGO ROBALINO 
INTENDENTE DE CONPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3 de septiembre de 1991 ante el Notario Público del cantón 
Tisaleo, ae ha otorgado la escritura pública de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos de la compañia PEO HABITAT S.A. 

QUE la sesñora Lissette Gortaire de Seyvilia y el señor Arq. Rodrigo 
Sevilla en sus calidades de Presidenta y Gerente General de la 
compañia, respectivamente, con el patrocinio del Dr. luis E. Riofrío 
Prado, hen solicitado la aprobación de la iudicada escritura pública, 
a cuyo efecto han presentado tres copias certificadas de la misma. 

QUE la referida escritura pública guarde conformidad con el Informe 
No. SC.1CA.UIC.91.528, de 11 de octubre de 1991, emitido por el 
Departemento de Inspección y Control de esta Intendencia, 

QUE el Departemento Jurídico de la intendencia de Compañias de ámbato, 
mediante laforme Jurídico No. SC.ICA.DJ.91.190 de 11 de octubre de 
1991, opina favorablemente pera la continueción del trámite, una vez 
que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos. 

QUE en ejercício de les atribuciones asignadas mediante Resalución 
No. ADM, 89280 de 19 de septiembre de 1989 y ratificada mediante 
Resolución No. ADM. 90096 de 23 de febrers de 1990. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) el sumento de capítal de la compeñía 
PRO HABITAT S.A. por la suma de DIEZ Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL SUCRES, con lo cual el capital socíal de la compeñís 
asciende a» la suma de VEINTE Y CINCO MILLONES DE  SUCRES 
(S/25'000.000,00), represcatado por veínte y cinco mil acciones 
ordinarias y nominativas de un uil sucres cada uns;y 5) la reforma 
de estatutos constantes en la referida escritura pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO,- DISPONER que el Notario Páblico, Sr. Luis Rogelio 
Paredes M., del cantón Tisaleo, tome nota sl margen de la astriz de 
la escritura pública que sue aprueba del contentído de la presente 
Resolución y siente resón de esta anotación 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Mmbato: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escrituras y devuelva las 
restantes con la rasóa de inscripción que se erdens; y b) cumpla las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón Ambato, 
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mote al margen de le matriz de la escrituro pública de 18 de abril 
de 1983, por la ceel ue constiteyó la compañía en referencia, que 
ha procedido a eunsatar el capitel, y relormar sus setatutos, mediante 
la escritura páblica que se aprueba por la presents Resolución y sisute 
zaboa de osta snotación, 

ARTICULO UNES, + DISPOEZZ que un uxtraecto Je la referida escritur-: 
se prbliqoe por xau vez, ea np de los ¿iorios de tayor circulación 
¿o la eladal de Amtors., Un 2jempler de lo puiblicnrión úeberá entregrose 
20 2350 13 ado. 

COTLIDO, vuelva el expediente. 

COR TEIBS Le DADA y firmado en la Tetendencia de Compatles de Ambato, 

2 (OCT. 1 5 1991 

    Leds. Edna Semante lino 
INTIDOENTE DE COMPAÑÍAS TE AMBATO 

RAZON.-Siento la de que en cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo Segundo de la presente Resolución, 

procedí a sentar razón al margen de la matriz de 
91,19,11 

' 8.35033 la escritára principal de fecha 3 de Septiembre 
iwwe/. 

de 1,991,el hecho de su aprobación,de lo que doy 

fe.-Ambato, 18 de Octubre de 1.991. 

   
Vis o doo CA URA ¡ 

Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución, Juntámente con - 
la Escritura, bajo el número; Trescientos ochenta y uno (381) del Regis 

tro Mercantil.- Se anotó con el N* 7.539 del Libro Repertorio. DÍ cum- 
plimiénto a la disposición constante en el Art. 32 de está Resolución - 
.- Cumpli con lo dispuesto en el Art. 33 del Código de Comerci0.” Que - 
da archivada una copia,las demás fuerón devueltas.- Ambato Noviombre - 
4 de 1.99l4 

  
 


